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EN LA UNION PATRIOTICA
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Ayer a las seis y media de la tar
de, visitó los locales de la Unión Pa
triótica el presidente del Directorio, 
donde fue recibido por numeroso y 
distinguido público.

En la presidencia tomaron asiento 
él general Hermosa, el conde de Va- 
llellano, el gobernador civil, conde de 
Cedido, Calvo Sotelo y Aunós.

El presidente de la Unión Patrió
tica hizo uso de la palabra, diciendo 
que el día de ayer era de fiesta para 
la Unión Patriótica, por ver su casa 
honrada con la visita del presidente.

Al levantarse el marqués de Estella 
es saludado con una ovación.

Agradece los aplausos, y dice que 
aunque son muchos los asuntos que 
requieren su atención en la corta es
tancia en Madrid, no podía omitir la 
visita a la Unión Patriótica y a sus 
asociados.

La Unión—dice—será un órgano 
adecuado, sano y puro de la goberna
ción del Estado, y en este local, exi
guo para vuestros entusiasmos, como 
en otros locales de provincias, los 
aplausos me parecen venturosa espe
ranza.

España estaba acusada de cierta in
diferencia ante los problemas mun
diales, y no sin alguna razón, pues el 
organismo estaba enfermo; pero en 
cuanto visteis nuestros hechos, y que 
actuábamos en los problemas que es
taban parados, vuestro apoyo no nos 
•faltó, y dio origen a la Unión Patrió
tica.

Hemos abordado los tres más ur
gentes problemas nacionales : el se
paratismo, el terrorismo y la cuestión 
de Africa, de difícil solución, y que, 
aunque lentamente, estamos logran
do. Pero, además, inspirados en las 
necesidades diarias, tuvimos la auda
cia de recoger las palpitaciones nacio
nales, tales como la ordenación ferro
viaria, nivelación de los presupues
tos, etc., que han matizado nuestro 
pensamiento.

En el año y medio que llevamos 
actuando, hemos demostrado ser dig
nos de representar al Gobierno de la 
r-o.ción, y España se ve más respetada 
que nunca en el exterior, demostra
do con el testimonio del mayor nú
mero de extranjeros que nos visitan, 
quienes opinan que es el país donde 
puede vivirse con más tranquilidad y 
orden.

La Unión Patriótica—dice—tuvo 
su origen en aquella Acción Ciudada-

que el llorado marqués de Comi- 
jhs, el procer ilustre y que hoy todos 
lloramos, fundó.
. -cis, por tanto, dignos ele que de- 
Jcmos el Poder en vuestras manos ; 
P1;e3 sin promesas de ofertas y sin 
^-^’piscencías, hemos niarchado pn- 

fílmente.
E'i concurrencia ovapienó al presi- 

uCi;te del Directorio.
- ------- - ---- ---------------------------

EN LA ACADEMIA DE INFANTERIA

dedales despachos.
^'^-FDO.—-Se ha verificado en el 

x'-'a?, az d acto de-dar posesión clel 
^'‘pleo de alférez a 309 alumnos. 
^1 ^s.cLó la ceremonia el gener¿'d 

que vestía uniforme de gala 
,c c'Jronel del regimiento de Infante- 
10 ('c Aragón, con el Toisón do Oro 

a c viz laureada de fían Fernando, 
nsiFvi-rcn también los generales

Indán, VillaM Adsna, E>- 
Merino, Diera y Ronrcm ; indos

los coroneles residentes en Toledo, 
el gobernador civil interino, el alcal
de, con una Comisión de concejales ; 
el presidente de la Diputación, Comi
siones de Centros docentes, persona
lidades y mucho público.

Los alféreces formaron en cuatro 
filas en el patio, frente al costado de
recho de la estatua de Carlos V, y la 
segunda compañía de alumnos se si
tuó en el costado opuesto, dando fren
te a los nuevos oficiales.

Después de leerse la Real orden y 
los nombramientos, los nuevos alfé
reces besaban la bandera y pasaban 
a recibir los despachos de manos del 
capitán general .Weyler.

El coronel pronunció después un 
discurso, y a continuación entregó la 
enseña ai nuevo abanderado, Sr. Gar
cía Busereti. Se distribuyeron también 
como premio pistolas de reglamento 
a los alféreces Matías Fiza, García 
Busereti y D. Emilio Garrido.

---------- ---------- -
DETENCION DE UN ESCRITOR

El Sr. Vare’a Ly/sa ea la cárcel
El director de «La Monarquía)), 

don Benigno Vñrela, de cuya deten
ción dábamos cuenta en nuestro últi
mo numero, paso toda la noche en 
uno de los despachos de la Dirección 
general de Seguridad.

Ayer, y acompañado de un agente, 
abandonó dicho escritor el citado Cen
tro y marchó en un automóvil.

Después se supo que el director de 
«La Monarquía» había ingresado en 
la Cárcel Modelo.
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EL Consejo de anoche

Ayer tarde recibió el presidente del 
Directorio a Ies representantes de las 
■vascongadas, que le habían pedido 
hora para entregarle el documento en 
que consignan las cifras máximas que 
pueden ofrecer en el futuro concierto 
económico.

El general Primo de Rivera les 
ofreció llevar el asunto al Consejo que 
iba a celebrarse poco después, y los 
citó de nuevo para esta noche a Jas 
ocho.

Poco después de las nueve termi
nó el Consejo.

Dio la referencia el general Valles- 
pinosa .

—En realidad—manifestó—, pocas 
cosas puedo decir, porque el Consejo 
se ha dedicado por entero a cuestiones 
de Hacienda, y muchas de ellas han 
sido de trámite.

Un periodista le preguntó si se tra
tó en el Consejo de la prórroga del 
concierto económico.

-—Desde luego—contestó—, y con 
gran extensión y a fondo. Pero no se 
ha resuelto nada, porque ese asunto 
es muy complejo y es preciso dedi
carle una gran atención.

Preguntaron también los periodis
tas si se podía decir algo respecto a la 
estancia en Madrid del ex ministro 
francés M. Malvy y sus entrevistas 
con el presidente. '

•—Si—repuso—. Se puede decir 
que M. McJvy no ha venido a Espa
ña para ocuparse de asuntos in$us- 
tríalc-s y comerciales, como se asegu
ra, sino para tratar con el Gobierno 
de Marruecos oficiosamente, con la 
aquiescencia del embajador de Fran
cia y de nuestro embajador en París.

Ya no celebrará más entrevistas con 
el presidente—añadió—, y mañana, 
en. el sudexpreso, regresará a París.

No se devuelven los originales, aunque 
na se publiquen. '

MERECIDA RECOMPENSA

0 Wy# üsiato
En vista del expediente de juicio 

contradictorio de ascensó1 cursado al 
ministerio por el general en jefe del 
Ejército de España en /Xfrica a favor 
del suboficial de Infantería D. Juan 
González Cascado, por los relevantes 
méritos y servicios de campaña pres
tados por dicho suboficial en nuestra 

. zona de Protectorado en Marruecos, 
desde 1 de febrero a 31 de julio de 
1922, perteneciendo al batallón de 
Cazadores de Tala vera, de acuerdo 
con el Directorio militar, se concede 
al citado suboficial el empleo de al
férez de la escala de reserva retribui
da por méritos de guerra, con la an
tigüedad de 31 de julio de 1922.

El suboficial de Infantería D. Juan 
González Cascado fué citado como 
distinguido en la orden general del 
día 19 de enero de 1923, con los mé 
ritos siguientes :

En la operación de 7 de mayo, co
mo agente de enlace, se distinguió 
por su gran espíritu, valor sereno e 
incansable actuación, transmitiendo 
órdenes del primer jefe de su Cuerpo 
a las fuerzas que se encontraban en 
la guerrilla bajo el fuego enemigo, 
que duró todo el día. El día 19 de ju
nio, como agente de enlace, por su 
valor, serenidad, entusiasmo y acier
to, al transmitir las órdenes del pri
mer jefe de su Cuerpo.

En fin de julio de 1922, contaba 
trece años, seis meses y quince días 
de servicios, de ellos en Africa, once 
años y nueve meses, habiendo obteni
do por mérito de guerra diez cruces 
rojas del Mqfito ‘Militar, ¡cuatro «de 
ellas pensionadas. Fué ascendido al 
empleo de suboficial en 1 de junio de 
1921.

Han declarado en este expediente, 
y le consideran acreedor al ascenso a 
oficial, como comprendido en el Re
glamento de recompensas en tiempo 
de guerra, varios testigos, jefes, ofi
ciales y clases.

Del estudio del expediente y de las 
antéric-rcs declaraciones, se deduce 
que el suboficial González Cascado, 
en la fecha de los hechos objeto de es
te expediente, cumplió con su cometi
do de subayudante con verdadero va
lor, serenidad y arrojo, con desprecio 
de la vida, atravesando zonas inten
samente batidas por el fuego enemi
go, desempeñando su misión de ayu
dante de enlace clel mando, formando 
siempre parte del último escalón en 
la retiracia, sin que de ello tuviera ver
dadera obligación. El jefe de su bata
llón manifiesta que el propuesto, al 
tener conocimiento de que el Cuerpo 
salía a las óperaciones de Beni-Arós, 
solicitó del declarante ser relevado 
clel cometido que desempeñaba en la 
oficina del batallón, paia asistir a 
aquellas operaciones.

---- - ----------------------------- -
MUERTOS H.USTRES

El ateoote Auñón
Ayer falleció en Madrid, a los 

ochenta y un añes de edad, el almi
rante de la Armada D. Ramón Au- 
ñon y Viilalón, marqués de Pilarés.

Nació en Morón, en 1844. Inglesó 
en la zXriF.ada como guardia marina 
antes de cumplir los c¡urnce años. Hi
zo las can:r aaus de Africa, del 60 y 
ia c'c Santo Dcmiazo (¡863) y Cuba 
(13/9). ,

Hallóadose en el Uruguay, ccmo 
comandante del crucero «Infanta Isa
bel», y con motivo de haber estallado 
la revolución en Buenos Aires, fue 
prsclamadó jefe de la Escuadra iuter- 
rasbncl e impidió el bombardeo de 
la capital firgentiná.

Sagasta le confirió la cartera de Ma
rina, en 1898, y fué capitán general 
del departamento marítimo de Carta

' geha, consejero de Estado y senador 
vitalicio.

Había desempeñado otros numero
sos cargos, incluso el de vocal del Su
premo de Guerra y del Consejo de 
Estado, la presidencia de la Junta de 
(Emigración, etcétera; era presiden
te honorario o socio de honor de mu
chas entidades, y estaba en posesión 
de numerosas grandes cruces nacio
nales y extranjeras.

Descanse en paz el ilustre marino.

Vida militar en provincias
El general Berenguer en Pontevedra

PONTEVEDRA.—Llegó el capitán ge
neral de Galicia, D. Dámaso Beren
guer, a quien recibieron las autorida
des. •

Seguidamente se dirigió a los cuar
teles de Infantería y de Caballería, 
que inspeccionó.

Pasó revista esta tarde al 15 ligero 
de Artillería, en el cuartel de Figuei- 
rido. Después visitó el hospital y los 
principales monumentos, siendo aco
gido en las calles con simpatía.

Esta noche ha sido obsequiado con 
un banquete en casa del marqués de 
Riestra.

En memoria de un sargento
Al ic a n t e .—En la iglesia parro

quial de Campo de f'/Iirra se dijo ayer 
una misa por el eterno descanso del 
alma del sargento Cartagena.

Concurrieron los niños y niñas de 
las escuelas, con sus maestros, y nu
meroso público.

Imposición de una Medalla
PAMPLONA.—Le ha sido impuesta, 

con la solemnidad reglamentaria, la 
Medalla Militar al capitán de Infante
ría D. Fernando Herreros de Tejada, 
quien ha sido muy felicitado.

Por los fallecidos en campaña
SEVILLA.—En la iglesia de San Vi

cente se ha celebrado una misa de 
Réquiem, costeada por el regimien
to de Granada, en sufragio de los fa
llecidos en la campaña de Marruecos 
que pertenecieron a dicho Cuerpo.

UN RUEGO AL DIRECTORIO

ü lu 6 M rotóKi
Nuestro director ha recibido el si

guiente telegrama de los penados que 
cumplen condena en el penal de San 
Miguel de los Reyes:

«VALENCIA.—Los penados españo
les le suplican respetuosamente que 
se digne interceder cerca del Directo
rio militar en pro de que los beneficios 
que otorga la ley de libertad condi
cional se hagan extensivos a los pena- 
des agraciados con indultos genera
les, previa una intachable conducta y 
un demostrado arrepentimiento, iin- 
teresando su más benigna resolución, 
compatible con la justicia.

Haciendo presente que los efectos 
de tan hermosa disposición llevan a 
nuestro vivir penitenciario la esperan
za dé ver premiada la conducta ob
servada con la recompensa de dichos 
bereficios, como vivo estímulo de paz 
a través de nuestro infertunio.»

LA CENSURA MILITAR HA REVISA- 
Éa l a s pr u n a s

DIENTES A WE NUMERO

LIMITACIONES DE ARMAMENTOS 1

El BiilWeM fe itó'$
Después de las limitaciones impues

tas por el pacto de V/áshington en el 
tamaño y número de acorazados que 
debía conservar cada una de las po
tencias firmantes, oradores y escrito
res franceses produjeron un estado de 
opinión que hizo que sus estadistas, 
que ño tenían intenciones de construir 
acorazados dentro del límite permiti
do por el Convenio, por cree que bu
ques más pequeños eran más a pro
pósito para las necesidades de aquel 
país que costosos mastodontes, sean 
ahora, y a consecuencia de posteriores 
reflexiones, partidarios de construir 
grandes acorazados con cañones de 
gran calibre, a fin de poder asegurar 
las comunicaciones entre Francia y 
las colonias.

Según el Convenio, Francia tiene 
derecho a poner en seguida la quilla 
de un acorazado de 35.000 toneladas 
para reemplazar al «France», y a em
pezar otro buque igual en 1927. Mas 
lo que parece punto a discutir es si se 
han de poner las quillas a dos acora
zados de 35.000 toneladas, que mon
ten cañones de 40 centímetros, o a 
cuatro cruceros rápidos de combate 
de 17.500 toneladas, del tipo de los 
ingleses «Invencible» e «Indcfatiga- 
ble». •

Hasta el presente, la opinión pre
dominante es en favor de los cruceros 
de combate.

NOTAS DE SOCIEDAD

Boda de la señorita de Lúea 
de Tena con el Sr. Pico

En la iglesia del Santísimo Cristo 
de la Salud se verificó ayer el enlace 
•de la bellísima señorita Valentina Lú
ea de Tena y García Torres, hija del 
director de «A B C), con el distin
guido oficial del Cuerpo jurídico Mi
litar D. Benito Fico y Mariínez.

El templo estaba primoresumente 
adornado con plañías, flores y ktri
ces.

Apadrinaron a los nuevos esposos 
la madre del contrayente y el padre 
de la desposada.

Bendijo la unión el chispo de Al
mería, que pronunció después una 
elocuente plática, y celebró la misa 
de velaciones el padre Avelino Rodrí
guez.

Firmaron el acta como testigos, por 
parto de la novia, D. Juan Ignacio y 
don Femando Lúea de Tena, D. José 
Villalta y los generales Molíns y 
Ochando, y por parte del novio, Don 
Alfonso de Bcrbón, D. Alfonso Pico, 
los generales Vallespinosa y Piquer y 
don Ignacio Suárez Somonte.

1 erminada la ceremonia, a la que 
asistió numerosa y distinguida concu
rrencia, se sirvió en casa de los seño
res de Lúea de ‘ ena un almuerzo fa- 
miliár.

t-or Iíí tarde, los nuevos esposos 
fueron a visitar a sus hermanas, una 
en El Escorial y otra en Madrid, 
marchando después a Navacerrada, 
desde donde continurán para el ex
tranjero.

Ambos contrayentes han recibido 
en estos cliso muchcs y valiorisim.es 
regalos. ।

M.C.D. 2022
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Marruecos
El parte ojicial

Sin novedad en ambas zonas del 
Protectorado.

MEL1LLA.—De Tetuán llegaron en 
aeroplano el |efe de las fuerzas aé
reas de aquella zona, teniente coronel 
Barbeo, y el jefe de Estado Mayor de 
ia Armada, Sr. Boado.

En la Oficina de Intervención de 
Tafersit se han presentado varios in
dígenas con sus familias, entregando 
el armamento y sometiéndose al 
MajEen.

Se ultima la organización de los 
nuevos batallones de Cazadores de 
Africa, los cuales empezarán a pres
tar servicig en 1 de junio.
. El delegado de los Centros Hisp/a- 
nomeírroquíes obsequiq añoche con un 
banquete al g^íéral Sanjurjo. -

El acto tuvo lugar en el Salón de lá 
Exposición hispanomarroquí.

Ingenieros.—Comandante D. Luis 
Dávila.

Capitán D. Pedro Pon. ■
Guardia civil. — Capitanes: Don 

Enrique Benito y D. Félix Castañeda.
Inválidos.—Teniente coronel don 

Aniceto Ramírez.
Capitán D. Pedro Rodenas.
Teniente D. Antonio Pedrira.
Alférez D. Rafael Sánchez.
Intendencia.—Coronel D. Pablo

Haro.
Teniente coronel D. Francisco San

ta María.
Sanidad.—Coronel médico D. José 

Valderrama.
Músicos mayores.—Músico mayor 

de tercera D. Nadal Torrandell. 

_

DE POLÍCiA ESPAÑOLA

Crónica Esperantista
Enseñanza del Esperanto en las Escuelas 

de Policía.
El director de la Liga, acompañado de 

dos agentes a sus órdenes, visitará 
Varsovia (Polonia), en viaje de pro
paganda.

Nuevos miembros de la Liga Policíaca In
ternacional.
El hecho más saliente acaecido desde 

. la publicación de nuestra crónica ante
rior, es, indudablemente, la ref^’"' '.

'GMNJA ,POCH
y
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HIPNOTISMO
¡sugestión, influencia personal, aprende
rán rápida, econbrnicáinente, sin mover- 
fee de casa, sin comprar un solo libro, sin 
facultades especiales, sin abandonar sus 
Ocupaciones. Hoy cualquiera puede apren
derlo por nuevo asombroso sistema, re
ciente descubxiqii^nto. Pida gratis mag
nífico libro explicativo, 94 sensacionales 
páginas, al ínaíítyto Científico Psiquiá- 
trúo. Apartado 3.052. Madrid. (Deseán
dolo certificado, remita franqueo).

LAS BAJAS DE UN MES

Jefes y oficiales fallecidos
Durante el mes último han falleci

do los siguientes jefes y oficiales:
Infantería. — Coronel (S. R.) don 

Juan Sánchez Campa.
Comandante D. Manuel Balanzat 

Torróntegui.
Tenientes: Don Felicísimo Cade

nas, D. Joaquín Moneada, D. Emilio 
Muñoz, D. Juan Gárnir y D. Juan 
Meneo.

Alférez D. Julio del Pino.
Comandante (S. R.) D. Ramón Ca

sal. •
Capitanes (E. R.): Don Juan Gar

cía Aldover y D. Joaquín,Expósito.
1'enientes (E. R.): Don Manuel 

Martín y D. Emilio Luque.
Alféipz (E. R.) D. Francisco del 

Castillo.
Caballería.—Comandante D. José 

Pérez Filio!.
Capitán D. Manuel Fernández Pa- 

tiíío..
Teniente D. Fernando Diez.
Artillería.—Coronel D. José Rive

ra y Atienza.
Teniente coronel D. Luís Ruano.
1 eniente D. Lázaro Ros.

Barceíd'fia. J. P. G.—Necesita ha
ber permanecido un año en filas, pa- ■ 
ra poderlo solicitar.

Santa María. M. M. G.—El 39 es
cala cabos preferentes Infantería, y 
A. Hernández, el 37.

Mclilla. C. M. — Le informamos 
detalladamente extremos interesa.

Ceuta. F. C. P. — Conviene diga 
cuándo lo solicitó, y Comandancia 
examinadora.

ictuán. M. S. R.—El 336; Isidro 
Alvarez, el 275.

Regimiento Granada. /I. P.—Cor
neta D. A. H., el 87 ascenso cabo.

Sevilla. J. P. V.—Manuel Moreno 
el 76 ascenso cabo cornetas.

Cádiz. R. S. P.—Recibidos sellos. 
Abonado fin junio.

Ceuta. E. L.—Recibido giro. Abo
nado fin mayo.

Logroño. R. L. S—Recibido giro. 
Abonado fin abril.

I oponas. J. P. P.—Recibido giro. 
Abonado fin' Sgqstpí

Calahorra. A. L.—Hace el núme
ro 1949 para ingreso Carabineros.

Torrefrades. S. M.—Figur^ con el 
81 escala soldados preferentes.

plañí de enseñanza L ¿
, .A , v«i m fetiela de Policía de n . i .

-• -uysPto país-, en el qúe no há pti- 
uítí'ó Iñenós M sorprendernos la ininchi- 
biót’., que mejor pudiéramos llamar ex
clusión, del estudio de la lengua ihtérn'á- 
cional esperanto, dé la que, por orden 
dtl ex director general Sr. Millán de 
Priego, se dieron uno o dos cursos en di
cha. Escuela, dándose en la actualidad el 
segundo en Barcelona, y constituyendo 
materia de estudio particular, voluntario 
para varios estudiosos y activos funcio
narios de Vigilancia y de Seguridad (so
bre todo de Seguridad), de varias pro
vincias.

La omisión aparece con mayor relieve 
al lado de las siguientes noticias, que, 
con el título de «Importantes documen
tos» aparecen en el último número de «La 
Policisto» :

Inspección Central de Policía 
en Linz (Austria).

Linz, 24 de diciembre de 1924.
Muy estimado señor director de

Policisto»:
«La

Participo a usted que el 9 de octubre 
último introduje con carácter oficial el 
estudio del esperanto en esta Escuela de 
Policía, nombrando como profesor al ins
pector de Policía de distrito Sr. Markus 
Meisleder, miembro de la Liga Policíaca 
Internacional.

La instrucción tendrá lugar jueves y 
viernes, y será dada a '46 policías alum
nos.

Tenga la bondad de publicar esta re
solución mía, como propaganda y ejem
plo para todos.

El inspector central de Policía y pre
sidente en Austria de la Liga Policíaca 
Internacional, Doctor R. Wirth.

Circuíales de Quena
Documentación

Se resuelve que la dccumentacíón 
del personal del Cuerpo de Oficinas 
Militares, destinado en las Juntas de 
Clasificación y revisión, se lleve en 
los Gobiernos militares de las respec
tivas provincias.

SATERIAS 8UBMARINÍ83
Aciiinulsdorea parn oeníml®» /
ftíeraa, Tlpes para tetoerafía

«ís kifOR tes hatroe» 
la Victoria, 2
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Escuela de Policía de ^clmar 
(Alemania)

Weimar, 25 de diciembre de 1924.
Al ministerio del Interior y do Econo

mía de Turingia, en Weimar:
La evolución del tráfico mundial y el 

acrecentamiento de la criminalidad en di
versas naciones (1), obliga a tales países 
a establecer mayores exigencias para la 
Policía. Se ha podido comprobar ahora 
que la Policía de boy es deficiente. Ven
drá tiempo en que las fronteras, para la 
Policía, se anularán, y los policías per
seguirán sin dificultad, a. los criminales 
que viajen, incluso por el extranjero. Pe-

ro siempre surgirá la dificultad de la ig- 
fidbáiiciá dé ¡a íéñgüa dél país recorri
do. Está dificultad debe ser subsanada, 
pata que los policías puedan trabajar efi
cazmente. Es de suponer que ese mmisle- 
rio está informado de qué actualmeiivé, 
en 26 países, la Policía practica activas 
gestiones para la introducción! de la len
gua auxiliar internacional esperanto.

Rogamos al ministerio que tenga la 
bondad de tomar én consideración esta 
cuestión, y decidir si sería útil y prác
tico dar la enseñanza del esperanto en la 
Escuela de Policía, lo que en un porvenir 
próximo sería de grandísima importan
cia para nuestro Cuerpo. (Firmas.)
Ministerio del Interior.—Co
mandancia Principal de la 
Policía Nacional. Núm. 7.57G

Liga Policiaca Nacional.
Varsovia (Polonia), 20 de febrero de 

1924.
Al Sr. Augusto H. de Marich, director 

general de la Liga Policíaca Internacio
nal. Budapest.

Muy estimado señor director:
Contestando a su carta de 8 de diciem

bre último, tengo el honor de comunicar 
a usted que he dado orden de que se ave
rigüe el número exacto de policías que ya 
saben esperanto, o que desean) aprender
lo. Una vez realizada la estadística, esta 
Comandancia Principal establecerá cur
sos especiales.

Al mismo tiempo le participo que ve
ré con agrado en esta ciudad de Varso
via a la Comisión cuya visita me anunh 
cía. Para facilitar su viaje, me permito 
ofrecerle tres billetes gratuitos de ferro
carril, utilizables desde la frontera de la 
República de Polonia, c igualmente alo
jamiento gratuito durante su estancia en 
Varsovia. Usted tendrá la bondad de ha
cerme saber anticipadamente la fecha de 
su llegada.

Con. todo respeto, cuyo, el comandante 
principal de Policía, M. Borxecld.

ganizacíones internacionales.) Tengo el 
honor de ser suyo afectísimo, Ken Hará-1
dtij míemfefo de la sección de la Oficina 
Internación aL-

. Del ^Diario del Brasil^
El ilustrado péríodisla de Río Janeiro 

señor Madeiros e Alburquerque, presiden
te de la Academia de Literatura del Bra
sil. escnbs em un importante artículo de 
dicho periódico lo siguiente:

«En todo caso, lo que debe hacerse es 
obligar a los policías a aprender el es
peranto. Eso sí. Sí una lengua que pue
de servir para inniumerables cosas no
bles y útiles, puéde también servir para 
algo malo, roo hay motivo para dejar de 
usarla, a pretexto de que la Policía la 
ignora. La Policía debe aprenderla, para 
vigilar la aplicación de la misma. T Ia 
Policía, como todo el mundo, cree que 
hasta los trabajadores que han recibido 
menos instrucción,, pueden aprender fá
cilmente el esperanto, es dudoso que pue
dan creerse ellos mismos con menor ca
pacidad de estudio que dichos trabaja
dores.

La adquisición obligatoria del conoci
miento de la lengua internacional por 
parte de la Policía, es asunto que ha lle
gado a hacerse absolutamente necesario, 
no sólo para la contrarrestación de pro
pagandas delictivas, sino también para 
hacer posible la intercomunicación oral 
con extranjeros.

Sería desmedida exigencia la de impo
ner a los policías el conocimiento de va
rias lenguas, mientras que aprender es
peranto es un deber dimanente de una 
necesidad profesional.»

El movimiento de asociados ea la Liga1

¡caí

(1) Traducimos fielmente; pero séanos per
mitido expresar nuestra opinión contraria, pues 
tenemos la. impresión de que, en general, no 
hay tal acrecentamiento, sino más bien dis
minución.

Sociedad de las Naciones.
13, 29.498, 29.498 X.
Ginebra, 25 de febrero de 1925.
Al Sr. A. H. de Marich, director gene

ral de la Liga Policíaca Internacional.
Señor: Tengo el honor de acusar a us

ted recibo de su carta de 11 del actual, 
juntamente con un informe sobre la Liga 
Policíaca Internacional, que le agra
dezco.

Tendremos un. placer en registrar su 
iniforme sobre dicha Asociación en la edi
ción próxima de la «Handbook of Inter
national Organisation» (Manual de Or-

Policíaca Internacional ha 
que va de año el siguiente:

Se han adherido a la Liga 
Alemania.......  
Austria..........  
Bélgica........... 
Borneo...........  
Bulgaria.........  
Checoeslovaquia . . 
Chile..............  
Finlandia.......  
Holanda.........  
Hungría.........  
Yugoeslavia...  
Lituania.........  
Luxemburgo..  
Polonia..........  
Rumania........ 
Suiza.............

Total.

sido

en
84
83

4
1
1
2
1
1

12
50

1
15

2
2
2
9

270

en lo

Luís SANTAMARIA
Barcelona.

Constitución y actuación de la Federación 
de las Industrias Nacionales

lli
Feticlón atendible para solucionar el problema de la red 

ferroviaria
, Excelentísimo, soñoi jelb del Gobierno, prcsidenle del Direc
torio Militar. . .

Los quo suscriben, en nombre y representación de la Federa
ción de Industna-s Nacionales, han tenido el honor do dixigdrse 
al Gobierno de su digna Presidencia ofreciéndole fórmula, finan
ciera para dar el impulso, en la ejecución de las obras públicas, 
que la economía nací cuñal requiero y que tantas- crisis do1 trabajo 
y de producción general ha de remediar y prevenir. ,

A la vista de todos se ofrece como primeiú deficiencia en re
lación con las obras públicas, la. incapacidad db la red nacional 
ferroviaria si ha' de dar cumplida satisfacción a las necesidades 
actuales y si ha de servir los aumentos del "tráfico que deben 
proveerse en un futuro relativamente próxinm.

Par-ecej pues, de la mayor urgencia acudir con todos los re
cursos necesarios a lemetiiua* dicha iricapacidad, evitando así quo 
toda la producción hacio-Tia! quede, aliona y más tarde, eondiciq- 
nady. por el diyficlenLe iastrumf mo (to transporte que los fermearri- 
ks representan. , , . , .

La Fcdei'aoión, identificada coy el interés naCio-nal, ha rea
lizado gestiones cerca de las Compañías etiheesionarias de Jas 
más grandes redes do ferrocarriles de servicio general, Compañía 
de los Caminos de IIierro del Norte do España y Compañía de 
In® l’erroeaniks do Madrid a Zaragoza, y a Alicante, con objeto 
de coiypeguir los planos o las relaciones de las obras y do las 

adquisiciones do material que .son juzgados como indispensables 
ol fin indicado en lo que antecede. De estas Compañías ha ob
tenido) la documentación que es adjunta, en da que ¡se relaciona, 
justifica, y valora, lo que es necesario realizar y lo que es iadrs- 
pcnsable adquirir, todo en un plazo, de diez laños como máximo, 
para que ambas redes isc ofrézcan con la capacidad necesaria an
te el tráfico presente y futuro, ,calcula,nclr.i éste, en el momento 
actual, con un criterio de prudente previsión.

Lá F'edcración estima que los extraordinarios recursos que el 
Gobierno puede arbitrar con da. aplicación de la, fórmula financió
la. a qué queda hecha, referencia en lo, que antecede, deben tener 
preferente aplicación a hacer posible la ejecución, de dichas obras 
y adquisiciones, ya sea ¡ofreciendo subvenciones a las Compañías, 
o mejor, anticipos leintégTables eii la, formia y condición que pro
ceda. El caso do la electrificación de la rampa llamada de Pa
jares en la línea de León a Gijón, de la Compañía del Norte, 
puede servil* do precedente legisla ti v 1 y aun aplicarse al criterio 
<|ue lo inspiró para otorgar y Condicionar los anticipos reintegra
bles que ahora pudieran otorgarse.

Por cuanto queda expuesto, la Federación do Industrias Na
cionales, . *

Suplica a, V. E. se sirva disponer que, previos ios requeri- 
mientosi y las conformidades quo sean indispensables de las Em
presas interesadas, sé acuerde la. realización dejas obras y ad
quisiciones de material que requiere la red nacional ferroviaria, 
mediante las subvenciones o los anticipos reintegrables que en 
cada, caso procedan. . _

, Es gracia que espera, merecer efe V. E., cuya vida guarde 
Dios muchos yíios.

Sociedades que integren la Federación de las Industrias
Nacionales

Cada día quo pasa adquiere mayor transcendencia, la Federa
ción de Industiúas Nacionales por las valiosas y constantes adhe
siones que recibe a diario do las uní3 importaaites Sociedades in
dustriales de España.

Hoy están adheridas a la Federación y suscriben y apoyan

sus ofrecimientos das siguientes Sociedades qué, debidamente cla
sificadas, insertamos a continuación como prueba fehaciente de 
lo que es y de lo que representa, el formidable organismo (|ue se 
ha constituido para fomentar sobre bases sólidas, duraderas y de
finitivas el engrandecimiento de España y el aumento de su ri
queza.

He aquí hasta el día las Sociedades industriales que integran 
la Federación :

Seocióra do Constrwtoioíies Metálicas y Mecánicas ,
Sociedad Anónima José María QuijanO, Los Corrales Ubn11' 

tander); Compañía Anónima Basconia, Apartado 30, hidao; 
Echevanieta y Laninaga, Fernanflor, 2, Madrid; Sociedad Ma' 
1 erial para F. C. y Con^ruécib-nc^, Valverde, 6, Madrid: Socie
dad Metalúrgica Duro" Felgüera. Paseo de Recoletos, 8, Madim, 
Saciedad Anónima: Tubos Forjados, Apartado 108, Bilbao; L"^ 
Maquinista Terrestre y Marítima, Serrano, 5, Madrid; .Socieda» 
Anónima Talleres do Guernica, Guernica, (Vizcaya) ; Maqiuui5^ 
y Fiindiciones del Ebro, Avenida de Cataluña, 242, ZaraS0^’ 
Juan Iglesias Bacquo, Ciudad Real, 18, Madrid; Talleres Sando- 
val Sociedad Anónima, Camáno Lapuyade (Torrero), 
Hijos do M. Dovis, Camino de Barcelona, 9, Valencia; La 
hirgica, Sociedad Anónima, Faseo de los Tilo-s, 28, Mdag-i’ 
Arrieta y Compañía, Sociedad Colectiva, Rentería (Guipú^03 ‘ 
Sociedad Anóninia Talleres de Deusto/Bilbao; Construcciones^ 
Materiales, Sociedad Anónima. Atocha, 113, Madrid: So c ic íí-1 
Anónima Talleres Ibaizábafi Zorroza (Bilbaio); Metahírgií‘a' 
Tonnes, Sociedad Anónima, calle de la Estación, Salaroi-1^"/ 
Sociedad Santa Ana de Boluéta, Muelle, de Riña, 1, Bilbao: 
(.liciones d.e Alsasua., Sociedad Anónima, Alsasua
Compañía Euskald.una, Apartado 13, Bilbao : Sociedad A-iiou,l ^ 
«Versa, Madrid, Carrera de San Jerónimo, 38; Sociedad 
la de Constnicciones Babcok Wilcox, Alcalá, 73. Madrid? 
llerés de Miravclles, Sociedad Anónima, Miravelles 
Corcho o Hijos, Sociedad Anónima, Rampa de Sotileza, L .>5, 
tander; Sociedad Española, do Construcción Naval, SagasP'' 
Madrid: Talleres del Astillero, Herederos dé Bernardo J'Gia; 
Sociedad Anónima, Astillero; Talleres de Falencia,

M.C.D. 2022
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Detiene la caída del cabello y lo afirma $ 
en pocos días.

Es un núcrobicida y desinfectante for- g 
. midüble. g

Produce el nacimiento del pelo usándolo $ 
con alguna constanc:a.

Es uná loción de exquisito perfume. ®

Disposiciones de la Dirección
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ESPECIAL PARA EL LAVADO
DE TEJIDOS FINOS, SEDAS, PUNTOS'1

Los gavilanes.
EL CISNE—A las seis

su 
esovo 
pare!
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batallón dé Cazadores cíe Africa, 
p.'em 7 (plana mayor), Laraché.
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' Servicios practicados por el Instituto 
¿e Carabineros en el mes de abril del

*

* 
* 
* %
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coronel de Caballería D.
Calderón Ozores.

Proponiendo la concesión

Martínez y Di Carlos Martínez.
Se concede la vuelta a activo 

capitán D. Salvador Villarroya.
Caballería

crédito de 1.051.898 pesetas al capí
tulo XV, «Nuevas construcciones de 
buques», del presupuesto de Marina, 
para adquirir. seis hidroaviones.

:1a- 
de
se 

d-e- der redro 1 ozano González.
Nombrando gobernador civil de 

Corufúi a D. Pedro Llosas Badía, 
diputado a Cortes.

GUERRA.—Disponiendo que

vencimiento; reáer 
la facvltacl de reí:

«MtóeástMítóaÉeBi

a) ?
: V 
Lili 
dd

au- 
ao; 
ía- 
■ie- 
id; 
La

Solicitan madrina de guerra:
Cabo jui?,h T oíderos Carees y sol

dado Valentín Junquillo Flores, del

Asista ustad a ROYALTY, ej «cine» 
moda.

Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria, pensionada, a dos jefes, cinco

ción, no pueden 
agrava la situación 
Rif.

Prohibición de

PAVON,. -— A las seis

.----- — ----- __ i «

o concurso, realizándose el ser- 
1C1° Por administración, cómo caso 
aprendido en el número cuarto dd

| p^ra tratejsr8 la

FUNDADA 1847
FERNANDO VI, 23. MADRID 

^to-^TALOGOS Y PRESUPUESTOS g r a t is ; 6

Artículo quinto. Se decl 
puados de las formalidad*

| De venta en perfumerías y droguerías | 

en el Colegio de Guardias Jovenes, 
sean cursadas a este Centrd por los

^Logados a la fecha de su rece-

publica la «Gaceta» el si- 
.wte Real decreto
,A propuesta del jere del Gobiér- 
presidente del Directorio militar, 

. aCuerclo con éste, y en uso de la 
loiización concedida en el áltícuíó 
7jel Real decretó de 30 de junio 
. ¡924, aprobando el presupuesto 
justado para el año económico

i > * yengo en decretar lo Siguiente:
Artículo primero. Con fecha 5 de 

¡nio próximo se emitirán obligacio- 
:6del Tesoro por un capital de 500 
¡¡lenes de pesetas, a cinco años fe- 
;a- esto es, ai ver cimiento dé 5 de 
in¡o de i930, con interés a razón de 

100 anual, pagadero por trimes- 
y vencidos y reembolsapícs a 101

]00 de su valer ncminal, el era

Artículo segundo. En represínta- 
¡ón de las indicadas obligaciones, la 
¡recelen general de Tesorería y Con- 
biliclad emitirá dos series de títulos 
portador, designeiuós por Las letras 
y B, de 500 y 5.000 pesetas ¿e ca- 

¡tal nominal, respectivamente, pro- 
istos de cupones para el cobro de in

tereses a los vencimientos de 5 de 
arzo, 5 de junio, 5 de &tptiembre y 5 

ce diciembre de Cada año. Dichos ti
los tendrán la consideración de 

efectos públicos, estarán exentos de 
lodo impuesto o contribución y se ad
mitirán como efectivos, y sin sujeción 
a prorrateo, por el total imperte de su 
yalor nominal, la prima de amorti
zación y los intereses devengados en 
el caso de realizarse antes del día 5 
de junio de 1930 algún empréstito de 
tonsoLdación en Deuda del Estado.
Artículo tercero. La negociación 

se hará a la par, per suscripción pú
dica, ingrésamelo el producto de la 
misma cpn cr.rgo al artículo 11 de la 
Secci-jn y capítulo V del resupuestó 

ingresos.
Articulo cuarto. Los gastos que 

55 produzcan en las operaciones de 
fisión y negociación, así como los 

originen el servicio de pago de 
freses y en su día la amortización, 

imputarán a los respectivos artícu- 
de la Sección tercera, de las Obli

gaciones generales del Estado, ((Deu- 
a del Tesoro», del presupuesto de 
^stos, cuyos créditos se considera- 

, ampliados en la cantidad nece- 

pulilet Hijos y Compañía S. A. E.!

OBSEQUIO DE LA SOCIEDAD niESTLE I 
:i 'on^ra’ de 25 etique tas Blancas dé las que van pegadas en el bote :: 
:: J5. a Rsrrna iastóíjda NE3TLE, llevan nuestra marca de fábrica «El i: 
I regalará una nmñequitn.
-i NCr*36 <^Klu'e';as Pueden presentarse al canje en las oficinas de la Delegación i:

-JTLE, Conde do Xíqucna, 15 y 17, MADRID. 1
c^e’n^es r^Uan fuera de Madrid deberán enviar las etiquetas a la

Gloriad NESTLE, Gran Vía Layetana, 41. BARCELONA. i
4 bH-á. Queda bien entendido que las Unicas etiquetas valederas para * 

¡i ^.^nje son las Elarioas, que van inmediatamente pegadas al bote, con éxdu- 3 
^Q^Os l°s demás prospectos y envolturas que acompañan al mismo. ;

artículo 55 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de 1 de julio de 
1911, la confección de carpetas pro
visionales, títulos definitivos, Impre
sos y cuantos gastos se originen en la 
emisión y negociación de las obliga
ciones de que se trata.

Artícvló Sexto. Queda autorizado 
el departamento de Hacienda para 
dictar laü dispositiones héóéSátiás pa
ra el cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio, a 20 de mayo dé 
1925—ALFONSO t — El pfesídeñ- 
te dos Directorio militar, Miguel Pri- 
Yno de Rivera y Orbaneja.»

--------------------------- —,—— — 

Madrinas de guerra

Elegante salón dete.—ie com^ 
píelo, con pastas y paste

les, 1.5V 
le y htnclís dé cncaigo BASTA 

PABA qnhiicntas personas. 
Conciertos de seis a ocho y de 

diez a una.
QUINTETO JERMIN

3S a a »

Renace la tranquilidad
Y' E-/í.-~Lci llegada de nuevos re

fuerzos de las tropas de ocupación en 
las regiones amenazadas empieza a 
deVelvef la tranquilidad a los indíge
nas, poniendo freno a los movimien
tos de los disidentes.

Se confirma que durante estos úl
timos días los rifeños han celebrado 
numerosos reuniones y juntas.

El Astado de guerra ha originado 
una escasez de víveres espantosa en 
todo el Rif, donde los trabajadores, 
que acostumbraban a dirigirse en esta 
época a Argeiiá y otros lugares, para 
Ocuparse en las labores de recolec-

LARACHE.—El mariscal Lyautey ha 
prohibido la venta de periódicos sirios 
y albaneses, por publicar informacio
nes tendenciosas.

Injaniería -
El teniente D. Luís íbáñez pasa a 

prestar sus servicios al Cuerpo de Mi- 
quelefeó. ' •’

Se conceden seis meses dé héencía 
al comandante D. Esteban Matanzo, 
y dos meses til capitán D: Alberto 
Méndez Cuenca.

Se concede el reemplazo al tenien
te D. José Mdntéró.'

Se concede el reemplazo a ¡os ofi
ciales siguientes:

Gápitanes: Don jacobo Armijo y 
don Francisco Borras.

Tenientes: Don Enrique Usoz, don 
Manuel Tarazona, D. José García del 
Pino, D. Eduardo Sánchéá y D. An
tonio Sandoval.

Tenientes (E. R.)) Don José Blan
co Martín.

Alféreces: Don Martín Ruiz, don 
Luis Soldcvilla y D. Agustín Hurta
do Jiménez.

Sé cónccdé el pasé ti supernumera
rio al comandante D. Gaudencio Pa
blo Villaflor.

Se concede la vuelta a activo, pro
cedentes ele reemplazo :

Comandantes: Don Eduardo Villa- 
rfñgut y D. Férmín Vega,

Capitán D. José jalón.
Tenientes : Don Ricardo Carvajal, 

don Ricardo Suárez, D. Francisco 
Asúa, D. Jesús Manzano, D. José Vi
da $ D. Francisco Ojedtij D. Eduardo

Se concede el empleo de suboficial 
al sargento D» Salvador Nogueras.

Áí sargento del dodaí doollad dd
Se confiere el mando del regimien

to de María Cristina al coronel D. Vi
cente Calderón.

Carabineros
Se promueve al empleo de subofi

cial a los sargentos D. Francisco 
Quintero y D. Andrés Gaudes.

Destinos i — Tenientes : Don Gil- 
itiérsindo Gómez, a la Comandancia 
cíe Badajoz ; D. José Bonilla,- a la de 
Sevilla ; D. Juan Seisdedos, a la de 
Almería ; D. Manuel López, a la de 
Huclva.

Alféreces : Don José Colino, a la de 
Zamora, y D. Eduardo Rojo, a la de 
Huelva,

-------- - _-

FIRMA DEL REY
PRESIDENCIA —Sobre organiza

ción de las Í JcLvevciones militares y 
fuerzas auxiliares indígenas en la zo
na de Protectorado español en Ma
rineros.

A mitiendo la clmiisión del cargo 
do qpbeinadói- civil de la Coruña a 

general de brigada en situación de re
serva D. Pedro Méndez Vega, pase 
a la de segunda ídem, por haber 
cumplido la edad reglamentaria.

Concediendo la gran cruz de San 
Hermenegildo al consejero togado 
don Adolfo Trápaga.

Idem igual condecoración al inter
ventor del Ejército D. Gonzalo Fer
nández de Córdoba.

Proponiendo para el mando del ba
tallón de Radiotelegrafía de campa
ña al teniente coronel de Ingenieros 
don José Iribarren Jiménez.

Idem para el mando del regimiento 
de Cazadores de María Cristina, al

38.
| Bad i oactivo
| Frascos de 4 y 7 pesetas

oficiales y un oficial mdtó de segun
da, heridos por el enemigo eri ope- 
fSclótíeS de campaña.

HACIENDA. — Concediendo va
rias transferencias de crédito, 
tantes en junto pesetas 11.438.200, 
al vigente presupuesto de gastos de 
los ministerios d« Gracia y justicia, 
Guerra, Gobernacióil, Fomento y
Trabajo. . Q efecto 1QS citados coronelesProyecta m^dificándo el régimen de ,---------
registro de préstanifiS hipotecarios, a 
los efectos de la contribución do Uti
lidades y la forma de exacción G9 
tá, pof lo que se refiere a los mismos.

Concediendo un suplemento de

Orden de San Hermenegildo.—Con 
el fin de cumplimentar debidamente 
una acordada del Consejo Supremo 
de Guerra y MaAiá, de 5 del actual, 
los é^ñoréá coroneles subínepeCtores 
de los Tercios y primeros jefes de las 
Comandancias independientes ten
drán en cuenta, para lo sucesivo, que 
cuando hayan de cursar propuestas de 
((ingresó» en la Real y niditar dfdcn 
de San Hermehégíldó, acompañarán 
copias íntegras de las hojad dé servi
cios y hechos, además de los minu- 
cibsds infirmes sobre conducta y ho
norabilidad, desde sü entrada en el 
Ejército hasta la fecha del cierre, y 
cuando sea «ventaja o ascenso» de la 
referida Orden, no serán íntegras, pe
ro sí la p&íte correspondiente a la con
cesión hasta el día eii que reúna con
diciones para la que sea propuesta.

Concursos.—Vacante una plaza de 
cabo en la plantilla del Colegio de 
Guardias Jóvenes, Seccíóri duque de 
Ahumada, ,sé anuncia por medió dé 
la presente ^el correspondiente con
curso, a fin de que los de dicho em
pleo de IhS Comandancias de Infan
tería del Instituto, con excepción de 
IdS dé las de Baleares, Canarias y Ma
rruecos qué aspiren a cubrirla,. lo soli
citen por medio de instancia dirigida 
a mi áutoridad;

Al efecto, los primeros fefés res
pectivos, teniendo en cuenta id - 
nido sobre concursos para los Cole
gios en el «Boletín Oficiab). de 24 de 
de abril último, cursarán, debidamen
te informadas, antes del día 30 del 
actual, a este Centro, todas las que 
se promuevan en tal sentido, quedan
do autorizados para disponer la pre
sentación de los interesados en Val- 
demoro el día 5 de junio próxima.

Ingresos.—El artículo 76 del Re
glamento orgánico del Colegio dé' 
Guardias Jóvenes preceptúa que las 
solicitudes de los que deseen obtener 
plaza en el Colegio Duque de Ahu
mada, se dirijan a este Centro, por 
los jefes de las unidades en que radi
quen los documentos personales dé 
los padres que se hallen en situafción 
de activo y reserva, y las de los inuti
lizados y retirado sserán cursadas por 
los primeros jefes de las Comandan
cias en cuyas deinarcaciones residan 
los interesados. "■ A ; d éT

En su consecuencia, y para unificar 
la tramitación y curso de estas peti
ciones, en cumplimiento al precepto 
del Reglamento, he tenido a bien 
disponer que, a partir de la fecTia de 
esta /disposición, Jas instancias b¡ue 
se promuevan en petición de ingreso

coroneles subinspectores y primeros 
jefes de las Comandancias exentas, 
con exclusión de las de retirados e in
utilizados, ,<jue seguirán cursándolas 
los primeros jefes de Comandancias. 
Tanto unas como otras serán remiti
das con una relación nominal el día

dientes para que las dependencias que 
hayan de documentarlas y tramitarlas 
]o hág^n a su aytovidad, con fecha 

i conveniente, d? todas las peticiones 
que SC hayan focalizado en el mes 
anterior, y yha vez recibidas en este 
Centro, se procederá a la anotación 
en la categoría' correspondiente eh la 
forma prevenida erf fl artículo 77, 
procurando activar trah?itaci°n e 
las que se reciban, pára nd irrogar

TODA LA c o r r es po n d en ; , 
CIA Y GIROS DEBE REMI
TIRSE A L GERENTE D E 

«EJERCITO Y ARMADA» 
eeweHawwww» ■*eee6G8KFsa»-aente»«iie*w***'Wn^*. 

Carabineros

año 1925
Actas levantadas poi;. contrabando 

y defraudación, 485 ; ídem por faltas 
reglamentarias# 718; reos detenidos, 
137 ; ganados mayores aprehendidos, 
27 ; ídem menores ídem, .111 ; Taba
co aprehendídd, 2.010,600 kilogra
mos; alcoholes, 21.116,800 litros; 
artículos alimenticios, 33.951 kilogra
mos ; tejidos nacionales, 5.416 ídem; 
demás géneros y artículos, ■ 10.926 
ídem; embarcaciones aprehendidas* 
una ; carruajes ordinarios, dos ; auto
móviles, uno ; aparatos para destilar 
alcohol, ocho ; demás efectos, 1.661 
délincuébtes detenidos, 24 ; auxilios 
prestados en accidentes marítimos, 
ocho; ídefñ .ídein ídem terrestres, 
seis ; otros auxilio^, cinco.

CENTRO.— A las. seis y media y 
a las diez y cuarto, Son mis amores 

' robles
COMICO—A las seis y media, 

Malvaloca. A las diez y medí», La

nena. '
MARAVILLAS.. — A las seis y 

media, El juramento de la Primorosa. 
A las diez y media, Los chatos.

El lego de San Pabló. A los diez y 
media, Benamor.

INFANTA ISABEL—A las seis 
y ^nt^iía y a las diez y media, grau 
compañía de variedades. La Goya.

NOVEDADES.-—Tarde y noche , 
Grafí "compañía de variedades y revis
tas.

ROYALTY.—A las seis y a las 
diez' y cuarto, grandes secciones de 
cinematógrafo. . .*
■eMeRe»mi>ieHiieiwiiiyj«sMT<'^rraTaa»33iBBeF«*wwtogvwe»Rv«i. 
tStndicato de Publicidad/, — r
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Compañía Trasatlántica
SERVICIOS

f
Reñido mensqW íalieriáo de Bilbao til 

lía «6, de Sánttoidet de Gijón el 
»o, de La Coruffia d para Habana y 
Veracroz. Salidas de Veracruz el 16 y 
de Habana el 20 de rada meá, para La 
Corulla» Gijón y Santander.
Itoé» » Puerto Riso, Buba, Venozerela.

Botombía y Faoi8ao
Servicio mensual saliendo Se Barcelo

na el día 10, de Valentía el 11, de Má
laga el ij y de Cádiz el 15, para la» 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, 
La Guayra. Puerto Cabero, Curacao, Sa- 
banila, Colón, y por el Canal de Panamá 
para Guayaquil, Callao, MoBendo, Arica, 
Iquiqne, Átoofagasta y Valparaíso.
ÍM» e Finirínee » piwtM de Bblnl g

DIRECTOS

Siete expediciones el lio, skHendo laü 
iqfaes de Cdruía par¿ Vigo, Lisboa, Cá-

ííütarasakj, Kobejr

Eezvicio miensúal siRénSó Se B*t m& 
na el día 4, de Málaga el 5 y de Cádiz 
7^ para Cantar Crez de Tenerife, Monte, 
video y Buenos Aires.

Coincidiendo con la salida de dicho va
por, llega a Cádiz otro que sale de Bil- 
bad y' Santander el día último de cada 
toes, de Comía el día 1, de Villagarcía e? 
2 y de Vigo el 3, con pasaje y carga país 
1* Argentina.

Linee * iíuwa York, Suba y Méjice
Servicio mensual saliendo de Barcelo

na el día 25, de Valencia el 26, de Má
laga el 28 y de Cádiz d 30, para Nueva 
York, Habana jr Véracniz.

Linas a Fern&ndo Fío
Servicio mensual, saliendo de Earcelo 

na ti día 15 para Val<®cia, Alicante, C* 
diz, Las Palmas, Santa Cruz de Teneri 
fe, Santa Cruz de la Palma, demás, esc»* 
las intermedias y Fernando Póo.
M Este servicio tiene enlace en Cádiz con 
otro vapor de la Compañía que admite 
carga y pasaje de los pnertos del Norte y 
Noroeste de Espafta gara todos los de 
escalé, de este línea, ............

AVI»»» IMPCRTAMTRa
Aeb&jul 6 fumiÜMI y en gusa je»'d» ida y vutita.—Precios convencionales 

cambutes eápeeiale».-^^os vapores tienen instalada la telegrafía sin hilos y apa 
. reto» para señalas submarinas, estando ¿otados de los más modernos adelaa» 

las, tanto para la seguridad de los viajeros como para su ccmfort y agrado.—le* 
1 «oí los vaporea tieritii médico y capelán. ........... " .

■ Las cbmotfidades y trato de que disfreta el pasaje de bercera, se mantienen » 
I» altura tradicional de la Cqmpalía.

Rebajaren lós fletes de exportación.—La CompaMía hace rebajas de 30 poí 
rOfiÜ6 determinados artículos, de acuerdo con Igi xigentei disga 
Ifcápeee -Wií <ti £ervíci« ge Comunicaciones Marítimas,

AERVIBIM 8ANBINAB9»
^sta Compalta Sene estableada ene red^ servicios combinados par» lefc 

e#jn,iioi ** Ita<í11 admitir pxa»
r^áverpool\,y¡ puerto* Ati M®r Báltico, g Mar <tel Norte.—¡Zanzíbar, Mozambiqa* 
»Capeto*n.—-Puertos del Asia Menor. Golfó Pérsiro, India, Sumatra, Java y Co» 
chinchina.—Aostralix y Nueva Zelandia. ^-Uo lio, Cebú, Port Arthur y Vladivos* 
tock.^-N«^ Orleáns, Savannah, Cbatleston, Georgetown, Baltimore, Filadclhs^ 
Bc»ton, -Qaebec y Montreal.—Puertos dé América Central y Norte América e» 
S Pan*«á a San Francisco de Calif ornia.—PpuiBí Arenáií, EoroRei r

étM ti Ksrteckó de MagalaBe». . ..T/ .......
j e6R1nerBB eeMl^IALM

e» Seccfdn que para estos lervíddi titeii 5» ^togtóaíi», ge
K«i á del l^ssqrte y ^hibiiaisí <a Ultrazaar debían mweOririo qaa fe «tóH 
fcefiidos a dicho objeto y de la cdocadái g® hs toteh» c$y» isesM seaáü Sai- 
8KVI. íteseaB hacer fe» toeurtWfiGftóL "

: LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
«■pesia m saeoso* aeuHiD.»

Capital ecdel: 13.0©0.0Q'Q tóe peíate» efectivas, 
WBipleísaatifto floseántoelsea». ’ ’ 

íIík Iii n te lu pñtidD ti W, Mi, FaW v Samen 
60 ARes ¿ÜOSTOSSSÁ

8»garos eefcn la Thía. — Sojpis®» «©aten tesesáto», 
Desoís» á» v«Í8fds. Rasare^ aasfera MSl^eiBiiss» 

' ' Nreew «isHeifscw.- • ' "
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ORAN RELOJERIA OE PARIS

A. Sahmanca.-Sncesof de L Tíieny
' Futnearral, 69.—MADRID.—Apartado Correos S64 i ■ '-.V/t... , iiTI 1 r 3 r1-' p"1

RELOJ

¿PULSERA

GRAN

NOVEDAD

Rn cata de plata, desde peseta*,.A , 95,00 i
En caja oro, 18 küatex, desde pesetas. , 250,00 ¡
Forma cuadrada-pulsera, caja de plata, desde pesetas.......... .. , , ., 90,00 í 
Forma cuadrada-pulsera, caja de oroj 18 kúates, desde pesetas..., 225,00 
Forma redonda cafa de pileta, desde pesetas.. . r... ,, 80,00 
Forma redonda-pulsera, caja de oro, 18 luíales, desde pesetM..,., 190,00

Gran variedad en despértadores, relojes de pared, relojes de bolsillo y de pulsera 
para señoras. .................. - . f1

Inmenso surtido en calzados para señora, caballero y niños. í ' i'
A lo* Señores jefes, oficiales v clases del Kérdto, ¿raudas ixdlidades para el pago, < 

como asimismo a lo® pertenecientes a toa InstiinttiS de Guardia civil y Carxbinprex a 1 
individaos dé los mismos. - v:. -7 ■

Caja de 
una 

ampolla

1,00 
1,00 
1,00

Cala de 
ais, 

.apilan

7,00 
7,00 
7,00

Ampollas ©MEGA 
I Para hacer LICORES, JARABES Y PERFUME® 
| Fabricados ea la sección especial del Laberatóe Faraacéatic® Nadesal
| Toda persona puede hacerlos para su uso con comodidad, perfección y economía 
X AMPOLLAS «OMEGA» PARA “ ' '

PREPARAR LOS SIGUIEN
TES PERFUMES (en cajas de

I
una ampolla)

Agua Colonia Cleopatra
Id., id. Electra...............

Id., id. Flor de Lis ..  
Id. de Lavanda.........  
Brillantina...................  
Dentífrico rojo ..........  
Id. verde...... ..............  
Extracto de Acacia ...  

Z Id. de Ambar...................

♦ Id. 
í Id. 
$ Id. 
Y Id- 
$ Id.

do Chipre............ .
de Cuero de Rusia, 
de Gardenia...........  
de Heliotropo ... . 
de Jazmín ..............

Id. de Lilas....... 
Id. de Pompeya
Id. eje Rosas de Oriente .
Id. de Violeta.......................Id.
Id. Ideal .v

2 Loción al Jazmín........  
Z Id. a la Violeta ........  
* Petróleo para el pelo 
2 Ron Quina..................

2,50 
4,00 
8,00 
2,50 
1,25 
1,25 
1,75 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 
4,00 
4,00 
2.00
2,50

Vinagre de tocador ..................... 2,50
Ecsde 10 pesetas en adelante se en

vían franco do porto y embalaje a 
cualquici* punto de España.

AMPOLLAS 
PREPARAR 

TES

Frambuesa ...
Fresa ..............
Grosella ........
Limón ..............
Naranja .........
Pifia ...............
Plátano .........

AMPOLLAS 
PREPARAR

TES

«OMEGA» PARA 
LOS SIGUIEN.

JARABES:
Gaje da 

uua 
amnoila

............... 0,75 

.............. 0,75 
............... 0,75

............. 0,75 
............... 0,75 
............... 0,75
................ 0,75

Caja de 
titea 

apilas.

5,00
5,00 
5,00 
5,00
5,00 
5,00 
5,00

«OMEGA» 'PARA 
LOS SIGUIEN- 
LICORES

Benedictino ................
Cagnot, id. al Coñac ...
Kirsch ...............................
Kuinelín . análogo a 1

Kumcl ...........................
Licor Indio, id. al Ron.
Licor de Venus, id. al

Marrasquino ................
Néctar amarillo, id. al

Chartreusse amarillo.
Néctar verde , id. 

ídem verde..........
Pipormíiu....................
Sinebrín, análogo a

Ginebra ................
Wishy, al Wisky ...

al

la

1,00 
1,00

1,00

1,00

1,00 
1,00

1,00 
1,00

7.00
7,00 Y
7,00 |

7,00 |

7,00 ; |
7,00 ¡

7,00 ;
7,00 i

CAJAS SURTIDAS DE 
LLAS DE JARABES, 5 
CAJAS SURTIDAS DE

lo AMPO. ’ 
PESETAS
5 AMPO- ;

LLAS DE JARABES, 5 DE LIGO. IAbsentín, análogo a 1 
Ajenjo .. .....................

Anidosa. id. al Anisete 
francés ......................

Benedicto XV, fd. ají

B-N EL

1,00

1,00

7,00

7,00
RES, G PESETAS a 

CAJAS SURTIDAS DE 10 AMPO- t

LLAS DE LICORES, 7 PESETAS í
$ NAL» Y TENER TODO» ELLO» PROPIEDADES HÍClÉÑlCM^UtDB^

J BUENA» FARMACIA» DE ESCARA, ¥ EN MADM¡ ALCALA, 6$35 HEROTSILLA, 52Í 8AN
♦ ' B0, «; ALBERTO ACUT1ERÁ, 21, Y FARMACIA DE «SL CLOSO»

POR ESTAR ESTOS PRODUCTOS

$ SE ENVIA rA PROVINCIAS CERTIFICADO, LIBRE DE GASTOS, DESDE 10 PESETAS REMT^TFNnn ' 
♦ EL IMPORTE POR GIRO POSTAL AL DIRECTOR DEL LABORATORIO FARMACEUTICO NACIONAt ‘ 
t HERMOSILLA, 52, MADRID. AL MISMO SEÑOR DEBERAN DIRIGIRSE LOS COMERCIANTE ® 
g PRESENTANTES Y AGENTES A QUIENES CONVENGA LA VENTA O LA REPRESENTACION DF 
| - TE INTERESANTISIMO PRODUCTO, QUE TANTA ACEPTACION TIENE ENTBMLRUBDICO '

i

a

*

i a 
*

“STAR”

8

6 
I

Declarada reglamentaria para el Instituto de la 
Guardia civil por Real orden de 5 de octubre de 
1922. Todos los señoras jefes y oficiales ce los Ins
titutos de la Guardia civil, Carabineros, Ejército es- .,
pañol, Miñones de Vizcaya, Cueipo de Penales y entidades Bancarias 

están dotados ce la pistola “STAR»

e 8 G 6 e a s a a8

A^os Cuerpos armados, en cada fracción de 
seis armas, se acompaña ana^de regado

Proveedor de h Cocperativa del Ministerio de la Guerra

Todos los pedidos al depositarlo:

M. Alvarez Garcii!án.=-Madera Baja, 3
APARTADO 329.---MADRID “ “

G I 8 a i 9 
I8 
9

¿2tá^"®L******”**a^^

i EJE8CIT0 y jMAM'MILITARES os interesa saber que por mediación 
de la Cooperativa del Ministerio de la 
Guerra, vendemos MUEBLES de

todas clases, sir|recargo£alguno a pagar en diez mensualidades.

5 dupíícada

Anunciesé en

eEjército y Armada*1, 

gran diario militar dejla tarde 
_ ^íSWfL'itt'^HKD

«6 i i 8 g e
i g g i

■ e a ® i i 6

Precio ue suscripción;
| DOS PESETAS al
g PABIBiERI, FJU^l.ÉjR© 8 - MapRIP ;

“S.

ffl

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Plaza de Españét, 6 Teléfono 31-94 M

: BURGOS
Vitoria,

- líCisn, -SO

Ti

VESTUARIOS ® 
™ PARA EL — 

EJERCITO Y ARMADA
SUCURSALES

BARCELONA ÍJ
Mifcdez Núfle®, 7

- 390. 5, P. - i •

§
«J
«!
>®

<s

<K<S «
e;■r

«s

¿s te

APaHTaDO 436

Boletín de suscripción
Don..................................

Cuerpo ... 

empico.... 
pueblo .... 
promneia

1 ) I ... í ) i '•■ í
f , ) ' ji

1 II 3 , 38
I

^Descct suscribirse a csíc £OT‘ 
dico a l)culiv de .......................

i 
*I

5
(Fecha y Unu») > 3

Hijos de Ríu y Romanillos
(SqCIBDAD EN COMNDITA)

L as terribles molestias de los pies, 
callos ,y durezas desaparecen comple
tamente usando sólo tres días el pa

tenta-lo

Ungüento Mágico
No falla en un solo ca.so. Pregunte a 1 
cuantos le han usado, y oirá usted 

maravillas 1
Pídalo en farmacias y droguerías, I 

1,50, Por ccrrao, 2 peséías 1

FAH^ACiA PL’ERTO 
Plaza de'San tóefosiso,

3
I

8

LA FOTO-ELECTRICA 

JUAN RUIZ ARIAS 
10, FUEMOAHRAL, 1°

MADRID
Ampliaciones, reproducciones, Pin^ 

ras y tocia clase de retratos. 
Se retrata de día y de noche.

Kilométricos y carnets en el ^Cl T 
Se admiten trabajos para ProVir'C1.T() 
A. los señores suscriptores de i0 
Y ARMADA se les hace el 20 poí 1^ 

rebaja en los precios.

M.C.D. 2022


